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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - CUSCO 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

''Año d.e la recuperación y consolidación de la economía peruana 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 004-2025-GI-MDSS 

San Sebastián, 08 de enero del 2025 

Que, En cuanto al trámite de la Modificación Presupuesta!, en el numeral 9.15.1 señala: "( ... ) Son de aplicación 
las siguientes consideraciones: - El Residente debe proporcionar toda la información que permita una Evaluación 
Técnico - Legal y Presupuesta! y asimismo que posibilite la Conformidad por el Inspector o el Supervisor según 
corresponda y posteriormente Aprobación por la Municipalidad. - El Residente de obra debe tipificar la causal 
sustentadora, - E! Residente de Obra debe sustentar técnicamente la necesidad de Ejecución de las Modificaciones 
y la Viabilidad de las soluciones técnicas adoptadas, cuando se plantee Modificaciones sustanciales se debe 
solicitar Opinión del Proyectista. - Ampliación de Plazo. - Presupuesto Analítico Modificado. ( ... )".m las 
ampliaciones presupuestales.- solo podrán fundamentarse en las siguientes causales; obras complementarias -
partidas no consideradas e el presupuesto - modificación del proyecto - mayores metrados - variación de precio 
de insumo 

Que, ei regiamento dei Decreto Legisiativo Nº 1252, Decreto Legisiativo que crea ei Sistema Nac1ona1 ae 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por el D.S. Nº 284-2018-EF, señala: Artículo 17.­
Fase de Ejecución, 17.8 Las modificaciones que se presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión 
deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas por 
la UEI antes de ser ejecutadas. 

Que, las Obras por Administración Directa son una forma en la que el Estado realiza Obras Públicas. Su objetivo 
es garantizar, por sus propios medios y recursos, las necesidades de la población mediante la construcción de 
infraestructuras, servicios públicos, carreteras, etc. Así mismo el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones es un Sistema Administrativo del Estado, que busca orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para 
el desarrollo del país. El marco legal nacional y el marco legal municipal, permiten las modificaciones de plazo y 
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presupuesto, las cuales se pueden dar por diferentes razones en la Fase de Funcionamiento de un proyecto 
de inveísión, sean estas técnicas o poi otros facto¡es exteínos, deb¡endo estas ser aprobadas mediante acto 
r olutivo. r-

Que, de la verificación del Informe Técnico por parte del inspector de la actividad Ing. BRAULIO 
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'7V7.AlDERRAMA TISOC aclarando que se toma en cuenta dicho informe técnico Nº 067-2024-BTV-OSO-MDSS 
por ser el inspector del mantenimiento el cual reviso la parte técnica de la solicitud de modificación donde 
opina favorablemente por la aprobación de la modificación de la ficha técnica por partidas nuevas -mayores 
metrados -deductivos vinculantes sin ampliación presupuesta! Nº 01 de la actividad "MANTENIMIENTO, 

"�"- REPOSICIÓN Y PINTADO DE LA LOSA �EPORTIVA SANTA ROSA DE LA AV. FRANCIA EN LA URB. SANTA
ú'\ ROSA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DEL CUSCO-DEPARTAMENTO DEL CUSCO" 
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Que, mediante OPINIÓN LEGAL Nº 005- 2025-GAL-MDSS-C/RDIV, es procedente la modificación por partidas 
¡·.nuevas -mayores metra dos - deductivos vinculantes sin ampliación presupuesta! Nº0 1 de la actividad 

Y 
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URB. SANTA ROSA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN -PROVINCIA DEL cusca-DEPARTAMENTO DEL CUSCO" 

Que, a mérito del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.1. Aprobación de 
los expedientes técnicos o estudios definitivos de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su área y fichas 
de mantenimiento". Por lo que conforme a lo dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la MODIFICACIÓN DE FICHA TECNICA EN FASE DE EJECUCIÓN, por 
partidas nuevas -mayores metrados - deductivos vinculantes sin ampliación presupuesta! Nº 01 de la actividad 
"MANTENIMIENTO, REPOSICIÓN Y PINTADO DE LA LOSA DEPORTIVA SANTA ROSA DE LA AV. FRANCIA EN LA 

A.?º URB. SANTA ROSA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN -PROVINCIA DEL cusca-DEPARTAMENTO DEL CUSCO",
f(f o ,&-'fl e acuerdo al siguiente detalle 
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